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Radicado: 084334089002-2021-00058-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante COOPERATIVA COFIJURIDICO 

Apoderado Dr.(a) CATHERINE PAOLA ESCOBAR DE LA HOZ 

Demandado MARLENE ISABEL OSORIO GAMARRA 

Providencia Auto sustanciación 

Decisión  Terminación de Proceso Por Pago Total de la Obligacion 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: a su despacho el presente proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima, informándole que la apoderada de la parte demandante, en memorial 
que antecede, solicita al despacho Terminacion del Proceso Por Pago Total de la 
Obligación. Esto para su conocimiento y fines Pertinente. Sírvase Proveer. Malambo, 21 de 
Septiembre de 2023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Veintiuno (21) de Septiembre de de Dos Mil  Veintitres (2023). 

 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que el dia 29 de junio de 2023, 
se recibió de la dirección electrónica: abogadocosta@outlook.es, memorial suscrito por la 
apoderada de la parte activa Dra.- CATHERINE PAOLA ESCOBAR DE LA HOZ, titular de 
la C.C. No. 22.736.914 de B/quilla, portadora de la T.P. No. 154.150 del C.S.J., solicitando 
al despacho la Terminación del Proceso Por Total de la Obligación Principal, contenida 
el Pagare No. 44201370688, levantamiento de las medadas cautelares decretadas en el 
referido proceso. 
 
Esgrimido lo anterior, observa el despacho que, si bien es cierto que la solicitud de 
terminación, elevada por la Jurista, no está autenticada, se tramitará de conformidad con 
los parámetros establecidos en el artículo 2° de la ley 2213 de junio de 2022, el cual dice:  
 

“las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos…” 
 

Así las cosas, el despacho procederá, decretar la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y en consecuencia ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 
recaen en contra del ejecutado. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo establecidos en el Art.  461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECRÉTESE, la TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía, promovido por COOPERATIVA COFIJURIDICO, identificada con NIT. No. 
900.292.867-5 contra MARLENE ISABEL OSORIO GAMARRA, titular de la C.C. No. 
22.385.499 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el Pagare No. 
44201370688, de conformidad con el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de todas las medidas cautelares, 
decretadas en contra del ejecutado MARLENE ISABEL OSORIO GAMARRA. Por no 
encontrarse en el expediente constancia de embargo de remanente que recaiga sobre el 
ejecutado. Ejecutoriada esta providencia líbrense los correspondientes oficios.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, ENTRÉGUESELE a la parte demandada 
MARLENE ISABEL OSORIO GAMARRA, CC. No.22.385.499, siempre que no hayan sido 
objeto de embargo. 

mailto:j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadocosta@outlook.es


   

                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

                                                                               Malambo – Atlántico 

 

*02 

Palacio de Justicia, Calle 11 No. 14-23 Malambo -Atlántico Telefax: 3885005 Ext. 6036 Celular No. 

301.4935467 Correo Electrónico:  j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Malambo – Atlántico.  Colombia 

 

 

 
CUARTO:  ORDÉNESE el DESGLOSE de los títulos base de la presente ejecución a la 
parte demandada MARLENE ISABEL OSORIO GAMARRA, con las constancias 
pertinente, con base en el literal C del ordinal 1 del artículo 116 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHÍVESE el presente proceso y ríndase el correspondiente dato estadístico 
 
SEXTO: LÍBRENSE, las comunicaciones a que haya lugar por Secretaria. Colóquese en 
copia al interesado para el respectivo seguimiento. Inclúyanse las constancias del caso en 
el expediente electrónico.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No.  

 
Hoy, 27 de septiembre de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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